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Serán •uscritorea fcnosoi á !a íSr«ío todcs 
los pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pagando su importe lo» qne pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(X*aJ ¿rae» dt aé dt Sttumbrt dé s86i.) 

5STU 

Se declan texto oficial, ,y aaténtlc* el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta dt Manilat por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento» 

(Sufericr Decreto dt MO de Febrero de I86M.) 

ÍERNO mmv DE F I U P I I Ü S 
Secretaría. 

Sección i ,a 
El Excmo. Sr. Gobernador General por acuerdo 
5 del actual, se ha servido autorización á 

Ur. William Sloan F^fe para encargarse, con el 
carácter de interino del despacho del Vice Con-
gnlsdo de S. M . B. en lio lo, durante la ausencia 
del propietario. 

Lo que de órden de la expresada Superior A u s 
toridad, se publica en la «Gaceta oficial,» para 
geperal conocimiento. 

Manila, 9 de Marzo de 1896.—J. J, Bolívar. 

Sección 2.a 
Extracto de IÉS Eeales órdenes, relativas al mo

vimiento del ParEonal del ramo de Gobernación 
recibidas por el vapor-correo ^lela de Luzcn,» 
á las cuales se ha puesto el cúmplese por el 
Excmo. Sr. General 2,o Cabo encargado del 
despaclio con fecha 2 del acteal y fe publican 
á coctinuacíón en cumplimien^e de lo dispuesto 
en el Eeal Decreto de 5 de Octubre de 1888, 
Real órden rúm. 107 de 18 de Enero último, 

nombrando Oficial 2,o de la Sección Central de 
Goblerro y Archivo geceral de Cuba, á D . Luis 
Gullon, Oficial l .o de la Intervención general del 
Estado de estes Islas. 

Otra núrn. 125 de 25 id. id . , dispeníendo que 
el icmbramiento de D . Julián Bassabe para Ofi-
íial 4.o Se ere ario del Gobierno P. M . de Capz, 
Ee enfenda á favor de D . Julien Bassabe y Co-
toner 

O t r a i ú m . 127 de 19 id . id., nombrando Ofi
cial 4.o de esta Secretaría á D. Joaó Reíels Ca> 
bade.?. 
. ^tra r ü m . 128 de la misma fecha, dejando 

efecto el nombramietto del Oficial 4 .0 de esta 
^cretfería D . Ecrique Ferrando. 
.Otra túm. 129 de 18 id . id . , nombrando Ofi-

^1 2 o Secretario del Gobierno P, M . de lloilo, 
a Francisco Uizair y Cavero. 

Otra iúm. 130 de id . i d . , id . Oficial 4 o de 
'a Sección de Orden Público de esta Secretería, 

D. Francisco Romero Gonzakz. 
Otra Eúm. 138 de 15 id. i d . , id Secretarlo 

^fsor Letredo del Gobierno P. M . de Marianas, 
Ĵ - Pedro Ce arro y Sánchez. 

t ^tra nürn. 141 de 24 id. id , , aprobando la i 
t ^ posesión de D. José M.a Alberti, Secres 

^ Asesor Letrado de Islas Batanes. 
, utra t úm. 145 de 29 i d . id . , id. id. id. del 
r%i Iilla8 0rientale9 I>- Manuel Coni y Lar-

^ a , 7 de Marzo de 1896,—J. J. Bolívar. 

^flcto de las Reales órdenes, relativas al movi> 
j^ento del Personal del ramo de Gracia y Jus-̂  

5'a) recibidas por el vapor-correo «Isla de L u -
% & las cuales se ha puesto el cúmplare por 
-xemo. Sr. Geceral 2.o Cabo encargado del 

ion 

despacho, con fecha 2 del actual y se publ'can 
á continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real Decreto de 5 de Octubte de 1888. 
Real órden núm. 98 de 17 de Enero último, aus 

torizando á D, Manuel Barros ó Ibarra, Promotor 
Fiscal que era de Borongan y electo Juez de 1.a 
instancia de Bayamo, para permanecer 30 días en 
la Península por enfermo. 

Otra núm. 101 de 24 id. id . , trasladando á la 
plaza de Juez de 1.a instancia de Cárdenas, á doíi 
Teótimo Lacalle y Gómez, electo Secretario de 
Sala de la Audiencia de Manila. 

Otra núm. 102 de id . id. , id . á la i d . de HoU 
guin á D. Ensebio Nestsr Robles, que es Juez de 
l.a instancia de Morong. 

Otra núm. 133 de 23 id. id . , rehabilitando li> 
cencía que disfruta por enferme en la Petínsula 
D. Joeé García de Lara, Presidente que era de la 
Audiencia de lo criminal de Vigan y electo Fiscal 
de la de Puerto Príncipe, por término de 9 meses, 

Ofra r ú m . 136 de 24 id. id., nembrando Secre
tario de Sala de la Audiencia territorial de Manila, 
á D. Patricio Rodríguez Roda y Haoar, Promotor 
Fiscal de Cavíte. 

Otra núm. 137 de id . i d , , id . Promotor Fiscal 
de Cavite, á D, Julio López de Pando, 

Otra núm. 139 de i d . id . , id. Jcezde l . a ins
tancia, de Lipa, á D. Sixto J. Vasconcelos y Eí*» 
vero, Prometer Fiscal de Antique. 

Otra núm. 140 de 24 de Enero último, nom
brando Promotor Fiscal de Batangas, á D. Eduardo 
Galvan y Lojez, Juez de l , a Instancia de Lipa, 

Otra núm. 142 de id, id . , id. Juez de l ,a ins
tancia de llocos Sur, á D. Damián Ramón y Sas
tre, Promotor Fiscal de Batang&s. 

Otra núm. 143 de id id. , trasladando á la plaza 
de Juez de l.a instancia de Batangas, á D. Lorenzo 
Dehesa y Segaste, que sirve igual cargo en llocos 
Sur, 

Otra núm. 144 de id. id , nombrando Juez de 
l .a instancia de Morong, á D. Gabriel Fernandez 
Céspedes, Abogado. 

Otra núm. 146 de 25 id, id . , tr¿sladando á la 
plaza de Promotor Fiscal de Antique. á D. Pedro 
Cenarro y Sánchez, electo Secretario Asesor Le
trado de Marianas. 

Otra núm. 158 de 16 id. id. , concediendo á don 
Eduardo Galvan y López, Juez de l . a instancia de 
Lipa, la categoría de Juez de entrada, por asimi
lación. 

Manila, 7 de Maizo de 1896.—J. J. Bolívar. 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de la Plaza para el dia 10 ie Marzo 
de 1896. 

Parada, Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe de 
dia, Sr. Tenieote Coronel < el Provisional núm- 1, Don 
Eustaquio Ripol Martínez,—Imaginaria, otro de In
genieros, D. José Goczaiez Aiverdi.—Hospital'y pro
visiones, Provisional LÚm. 1, 5.0 Capitán. —Vigilancia 

de á pié Provisional núm. 1, 4 o Teniente.—Paseo de 
enfermos, Frovisiooal núm. 1. —Música en la Luneta, 
Artillería. 

De órden de S. E.~E1 Teniente Sargento Ma
yor, Demótrio Canoña. 

Anuncios oficiales. 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTROS 

MANILA. 
En los exámenes habidos en los días 2, 3 y 4 

del actual para obtener él titulo de Ayudante de 
Maestro, fueron aprobados los señorea siguientes: 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Andrés Bernardo y Bernardo. 
Mariano Bala y Piedad. 
Faustino Reyes y Carpió. 
Remigio Bautista y Pineda. 
Datmacio Doblado y Abidio. 
Fóliz Gómez y Miraflor. 
Faustino Mesina y Balahadía. 
Teodorico Bernárdez y Baile. 
Felipe Tapia y Co-Gaico. 
Benig' o Coronel y Manato. 
Mariano Cusí y Córdoba. 
Macarlo Medina y Nioaogue. 
Baldomcro M. Gonzaga, 
Ensebio Baguio y de los Reyes. 

Manila, 6 de Marzo de 1896.—El Secretario, Is i
dro Murá S. J. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. I. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

De órden del Iltmo. Sr. Alcalde Vioe-President© 
del Excmo. A j untamiento, se saca por segunda vez 
á pública subasta la contrata del servicio de cons*« 
truceióa del moviiiarlo para el Salón de Sesiones 
del Municipio cuyo importe según presupuesto de 
contrata aprobado por el Municipio, asciende á la 
cantidad de pía. 4482í82. 

El acto de la subasta tendrá lugar el dia 24 
del presente mes á las diez de su mañana ante la 
Junta de Almonedas de la Corporación Municipal 
en la Sala Capitular de las Casas Consistorialess 
hallándose de manifiesto en esta Secretaría para 
conocimiento del público, todos los documentos que 
han de regir en la coi> trata. Las proposiciones se 
arreglarán exactamente al modelo adjunto y se pre« 
sentsrán en papel del sello lO.o en pliegos cerra
dos, acompañados de los documentos que identifi* 
quen la personalidad del proponente y de una carta 
de pago que acredite haber consignado como garan** 
tía provisional para tomar parte en la licitación 
la cantidad de pfs. 89,66 en metálico en la Caja 
de Dépósitos á cargo de la Tesorería general de 
Hacienda ó en la Tesorería del Excmo. Ayunta* 
miento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de estos requisitos y aquellas cuyo importe 
exeda del presupuesto. Ai principiar el acto del 
remate, se leerá la instrucción de subastas y en 
el caso de precederse á uua licitación verbal por 
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empate, la mínima puja admisible será la de 5 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de N . . . . con cédula 

personal que exhibe enterado del anuncio publicado 
por la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (en tal 
fecha) de la Instrucción vigente de subastas, de los 
requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subesta de la contrata del servicio de cons
trucción del mobiliario para el Salón de Sesiones 
de dicha Execra. Corporación y de todas las obli« 
gaciones y derechos que señalan los documentos 
que han de regir en la contrata, se compromete a 
tomar por su cuenta dicho servicio por la cantidad 
de (aquí el importe en letra y en guarismo.) 

Fecha y firma del proponente. 
E l sobre de la proposición tendrá este rótulo. 

Proposición para la adjudicación del servicio de 
construcción del mobiliario para el salón de sesio
nes del Excmo. Ayuntamiento. 

Manila, 4 de Marzo de 1896.—Bernardiao 
Marzano. 1 

DIRECCION GRAL. D E ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Cotnnnicaciones 
Ignorándose la residencia de D. Antonio López 

Olivera, antiguo soldado de la 6.a Compañía del 
2.0 Batallón del Regimiento Peninsular de A r t i 
llería se interesa su presentación en las oficinas 
de la Administración general de Comunicación 
nes del Archipiélago para hacerse cargo de las 
órdenes nombrándole Aspirante á Telegrafista 
2.0 Si en el término de un mes á contar desde 
la publicación de este llamamiento no se presen-
tára ó no diese noticias de su existencia y ve
cindad le pararán los perjuicios consiguientes, 

Manila, 6 de Marzo de 1896-=-=El Administras 
dor general, Ricardo Rey. 1 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Marzo próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direccíói general 3.a subasta pública y 
simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, cerros y caballos de esta 
Ciudad y sus arrabales de Binondo, Tondo, San 
José, Sta. Cruz, Quiapo, San Miguel, Sampaloc, 
San Fernando de Dilao, Ermita, Malate y 
San Nicolás, con la rebaja de un 10 p g del 
tipo anterior ó sea de quince mil ciento treinta y 
seis peios y veinte céntimos (pfs. 15.136'20) 
anuales con entera y escrita sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la tGaceta oficial,» núm. 4 
correspondiente el dia 4 de Enero del presente 
año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón do actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moiiores en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicios 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documeuto de 
garantía correspondiente, 

Manila, 2b de Febrero de 1896.—El de la Sec 
oión de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El l'tmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Maijzo, próximo venidero á las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la Snbarterna de la provin-
via de la Pampanga, 7.a subasta pública y simul
tánea para arrendar por un trienio el Impuesto de 
carruages, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil ciento 
ochenta y nueve pesos y cuarenta y nueve céntimos 
(pfs. 3.189'49) anuales con entera y estricta sujeción 
alí|pliego de condiciones inaerto en la «Gaceta ofi
cial,» núm. 213 correspondiente al dia 3 de Agosto 
del año último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 

casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á ia 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
de citado dia. Los que deseen optar referi ia en la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 25 de Febrero de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 1 

INSTITUTO MICROBIO LOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones páblicas correspondientes al Juó-

ves y Sábado de la semana próxima días 12 y 14 
de los corrientes, de 8 á 12 de la mañana se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera. 

En el mismo establecimiento todos los dias de ofi
cina de 8 á 12 de la mañana, se expende al pú
blico iinfa vacuna animal en perfecto estado de 
conservación y de absoluta confianza. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general co
nocimiento del publico. 

Manila, 7 de Marzo de 1896.—El Director, Dr. S. 
Remóu. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
| DBL HOSPITAL D E SAN JUAN D E DIOS D E MANILA. 

Mes de Febrero de 1896» 
Relación de las cantidades recaudadas como limos

nas para este Sto. Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores ?esos C-' 

Recibido de D. Pablo B. Ibañez, ¿(n. de don 
Francisco Almeda de Z»baila. , 20' » 

Id. de D. José Grey. . 4* » 
Id. de un bienhechor. . 2' » 
Id. de D.a Angela García, albacea testamen

taria de O. Francisco Paula Pavéj. , 10' • 
Id. del Capitán D. Alejandro Lernas Pinto . 6' » 
Id. de on bieDhechor. . 25* ^ 
Id. de otro id. . V » 
Id. de una bienhechora. . 4* » 
Id. de la Compañía general de Tabacos, su 

asignación en Febrero. . 20' • 
H . de D.a Eogracia Luciano. . 2' » 
Recogidos de los Cepilios de la portería. 6'25 

Total. . .100 25 

Manila, 29 de Febrero de 1896.—Gregorio Sán
chez Giner. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DEL PUEBLO 
D E ARAYAT PROVINCIA D E L A PAMPANGA. 

Por acuerdo del municipio de este pueblo en se
sión celebrada en 23 del actual se sacará en pú
blica subasta e' arriendo del arbitrio de matanza y 
limpieza de reses de este término municipal por el 
término de tres años bajo el tipo en progresión as* 
cendente de 300 pesos anuales y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que se inaerta á 
continuación. La subasta tendrá lugar el dia 7 de 
Abril próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana en los Estrados del Tribunal municipal de 
dicho pueblo. 

Arayat, 25 de Febrero de 1896.=Ei Capitán mu-
nicipali Fausto Medina. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza j limpieza de reses de este pueblo 
redactado en cumplimiento á lo dispuesto en ej 
art. 118 del Reglamento provisional para su ejecu
ción del Real Decreto de 19 de Majo de 1893. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses de este 
pueb'o, de Arayat bajo el tipo en progresión ascen
dente de 300 peses anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá logar ante una Junta que se 
compondrá del Capitán municipal, que suscribe como 
Presidente, de un Teniente y de dos individuos de 
más edad de los Delegados de la principalia de dicho 
pueblo. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos y las proposiciones que sa bagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á continuación en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á dicho 
modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna 

res 

que no tenga para ello aptitud legal y sin que acr^ 
dite con el correspondiente documento que entregar^ t1'9 
en el acto al Sr. Presidente de la Junta haber COQ. \ t 
signado en la Caja de Haber de los pueblos que ^ H j . 
halla á cargo de la Junta provincial de la Pampan^ 
la suma de pfs. 45 equiva'ento al cinco por ciento del * 
importe total del arriendo que «e realiza. Dicho doc^ 
mentó se devolverá á los licitadores cuyas proposU 
clones no hubieran sido admitidas terminado el acio 
del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro. 
posición aceptada que endosará su autor á favor d̂ ! 
este Tribunal municipal. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación a guna que la interrumpa. 

6. a íranscurridos los duz minutos señalados L r i 
para la recepción de pliegos, se procederá á U 
apertura de los mismos por el órden de su numera, 
ción; se leerán en alta vez por el Teniente muni. 
cipa! asistente y se adjudicará provisionalmente elL̂ bi 
remate al mejor pdstor, en tanto se decrete por el 
Gobierno Civil de ia provincia la adjudicación defl. 
nitiva. De todo lo cual se levaotará acta que sos. 
cribirán los individuos que compone la Junta á qaei0 
se refiere la cláusula 2.a, remitiendo copia cer
tificada de ello á dicho centro; 

7. a Si resultasen dos ó más proposicionei 
iguales se procederá en el acto y por espacio d» 
diez minutos á nueva licitacióa oral entre loa atr. 
tores de jas mismas, y transcurrido dicho términa 
•e adjod cara el remate al mejor postor. En el caso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anterior 
se negáran á mejorar sus proposiciones se ádjudicarl 
el serv.cio al autor del pliego que se encuentra 
señalado con el número ordinal más bajo. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los 
ciocó dias siguientes al de la adjudicación del ser 
vicio 'a fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total dé 
arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cúmplese las COQ 
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura ó impidiere que esta tenga efecto eaja 
el término de diez dias contados desde el siguiente re 
al en que se notifique la aprobación del remate, se 
tendrá por rescindido el contraiO á perjuicio del 
mismo rematante con arreglo al art. 5 o del Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

Los efectos de esta declaración serán: l.o que se 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pl 
gando el primer rematante la difere ¡cia del primeft 
al segundo; 2.o que satisfaga también aqUel los per* 
juicios que hubiere recibido este Tribunal munici 
por U demora del servicio. Para cubrir estas respoc» 
sabilidadts se le retendrá siempre la garantía de la su 
basta y aun se podrá embargarle bienes hasta cubrr8 
las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. No presentándose proposición tdaiisible para el 
nuevo remate ee hará el servicio por cuenta de esfe 
Tribunal municipal á perjuicio del primer rematante.̂ 8 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en qua se comunique al contra 
tista la óriien a' efecto por el Capitán municipal q 
suscribe. Toda dilación en este punto será en perjuicial 
da los intereses del arrendador. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe 
arriendo se abonará precisamente en plata ú 
por meses anticipados. 

12. Bl contratista que dejare de ingresar la meo 
sualiadad anticipado dentro de los primeros quince 
dias en que deba verificarlo incurrirá en la mú 
de 100 pesos. El importe de dicha multa qüe se 
gresar^ en la Caja de Haber de los pueblos coi»' 
parte integrante de los recursos de este Tribuu* 
municipal, asi como la cantidad á que ascienda 
mensualidad, se sacarán de ia fianza, la cual ŝ rí 
repuesta en el improrrogable pb zo de quince dis* 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato cuyoact^ 
producirá todos los efectos previstos y prescritos * 
el art. 5 o del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se 
mérito en la cláusula anterior, el Capitán muaicip*1 
suspenderá desde luego de sus funcionas ál contr* 
tista y dispondrá que la recaudación del arbilí* 
se verifique por administración. 

14. El contratista no podrá exigir mayores 
rechos que los marcados en la tarifa que se 
paña bajo la multa de diez pesos por primera 
y cincuentajpor la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la reacia 
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que producirá todas las consecuencias 
,r Lee m^rifo en la cláusala 12. 
96 ^ligacióo del cootratista establecer en 
u n mataderos ó camarin provistos del per-

1 útiles necesarios para la matanza y limpie»a 

f^S podrá matarse res alguna en otros si
los designados al efecto por el contratista. 

8 rjZa sin embargo U matanza en casas 
1 efl para el consumo de sus propios dueños 
"̂so y PBS0 â  contratista de los derechos 

*, en la tarifa, 
ootravenciones á este artículo se conside-

Q matanzas clandestinas y los que los 
^ cabo además de pagar dobles derechos al 

iocarrirán en la multa de cinco pesos por 
Inera vez, diez por la segunda y la tercera 
•5o se castigará con veinte pesos de multa 

Ida de la res que el Capitán municipal des-
^ |09 establecimieotos de beneficencia ó cár-
#licBS' , . . , . . 

el fii contratista queda sujeto en lo relativo a 
kit8DZa de carabaos y reses vacunas á lo que 
«• De los disposicioues comprendidos en el capí-

o del Reglamento para la marcación, venta y 
!9 del ganado mayor, aprobado por el Real 

19 de Agosto de 1862 mandado cumplir 
jperior Decreto de 20 de Noviembre siguiente 
iicadoen la «Gaceta> núm. 279 de 13 Diciem-

mismo año. 
No se permite matar res alguna cuya propie-

legítima procedencia no se acredite por el 

e í 

ior iado con el documento de que tratan los pár-
\ti loy2.o del artículo l.o capítulo l.o del Re
tro cío anteriormente citado. 

E¡ c-jntratista bajo la multa de cinco pesos 
lloí drá impedir que se maten reses en el pueblo 
ler- comprens'óa de su contrato, con tal que se 
srá a ios mataderos á las condiciones establecidas 
iei te pliego y abonen los derechos de la tariía. 

Ei contratista está obligado á conservar en 
yor aseo el matadero ó camarin destinado 
matanza asi como á cumplir los bandos sobre 

jeob y ornato que le comunique la autoridad. 
Inte re que no estén en contravención con las cláu-

este contrato en cuyo caso podrá presentar 
Idél fjrma legal lo que a su derecho convenga. 

La autoridad local ios Tenientes municipales 
Inisíros de justicia de este pueblo harán respetar 

se ntratista como representante de la Administra-
prestándole cuantos auxilios puedan necesitar 
hacer efectiva la cobranza del impuesto á cuyo 
le entregará la autoridad local de este pueblo 

copia certificada de estas condiciones. 
La autoridad local del modo que juzgue más 

eniente y oportuno, cuidará de dar á este plie-
condicionea toda la publicidad necesaria á 
que por nadie se alegue ignorancia respecto 
contenido, y resolverá acerca de las dudas 

Lre suscite su 'interpretación y en cuantas reclama-
ite.p se interpongan. 
sdef- El contratista es la persona legal y directa-
f¿. te obligada al cumplimiento de su contrato. Podrá 
ûeRo 'e conviniere subarrendar el servicio, pero 

icioNiéodose siempre que este Tribunal municipal 
ontrae compromiso alguno con los subarrenda-
8 y que de todos los perjuicios que por tal subar-

| ríf̂ 0 pudiera resultar al arbitrio será responsable 
8 y directamente al contratista. Los subarrenda-

leo-rfó quedan sujetos al fuero comúu por que este 
[nceF11̂  municipal considera su contrato como una 
jtipción particular y de interés puramente privado. 
ifll6' caso de que el contratista en todo ó parte 
Jre?ae el arbitrio á subarrendatario dará cuenta 
oalNiatamente á este Tribunal municipal, acompa-
1*0 uoa relación nominal de ellos y solicitará los 

M?iCt'V08 títulos de que deberán estar investidos. 
aíJ • Los gastos de la subasta, los que se origi-
cttr el otorgamiento de la escritura y testimonios 
efir feaQ necesarios así como los de recaudación 

I arbitrio y expedición de títulos serán de cuanta 
R e m a t a n t e . " 

i rjh Q̂ el caso de muerte del contratista que-
rescÍQ(lido este contrato á no ser que los he-

¡rf. ^ 8 ofrezcan llevar á cabo las condiciones esti-
Jilad 
m u 

en el mismo prévio otorgamiento de la es-
coTespondiente. 

IUÍJ] a ê derechos á lo que ha de snjatarse el 
M Qtratista para la recaudación del arbitrio de la 

Z4 y limpieza de resps en este pueblo. 
I 0r ün lechen. , pfs. OO'OS 

Por un cerdo que pesa más de 1 á 3 
arrobas. . » O'iS 

Por un id. id. más de 3 arrobas. » 0 40 
Por un carabao 6 traca. . . 1*75 
Por cada carnero ó cabra. . • 0'25 
Los pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 

quedarán á beniflcio de sus dueños, sin que el con
tratista ni este Tribunal . municipal tengan derecho 
mái que al percibo de las cantidades que anterior -
mente se seña'an. 

Observación. 
Las reses destinados para el consumo público 

serán reconocidas antes de sacrificados por el Te
niente de ganados quien bajo su única y estrecha 
responsabilidad cuidará de que dichas reses no pa
dezcan de alguna enfermedad, se prohibe la matanza 
de hembras jóvenes y loa machos útiles para el 
trabajo. 

Se permite la matanza de reses en casas parti
culares para el consumo de sus dueños pero estos 
tienen el deber de presentar dichos reses al Teniente 
de ganados para los efectos de reconocimiento. Lo 
que fueren sorprendidos sacrificando alguna res sin 
haber cumplido cnanto se previene en los párrafos 
anteriores de esta partida además de pagar el im
puesto de la matanza señalada á la res sacrificada 
quedarán ¡ocursos en la multa de dos reales por la 
primera vez y cuatro por la segunda y siguiente. 

Tribunal de Arayat á 13 de Octudre de 1895. — 
El Teniente mayor, Benito Urnah. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de N . ofrece tomar á su cargo 

por ei término de tres años el arriendo del arbitrio 
de matanza y limpieza de reses de este pueblo de 
Arayat provincia'de la Pampanga por la (cantidad 
se expresará en letra y en guarismos) anuales 
y con entera sujeción al pliego de condiciones y 
tarifa, publicada en el número de la Oaceta oficial 
de Manila, del dia . . . . del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber depositado en la Caja del haber de los 
pueblos de dicha provincia la cantidad de . . . . 

Fecha y firma. 

El Teniente Corone' l.er Jefe del Regimiento Caba
llería de Filipinas 

Hace saber: Que en virtud de autorización del 
Ezcmo. Sr. General Subinspector de las Armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á pública licitaciéa 
que tendrá lagar en las Oficinas del expresado Cuerpo 
el dia 20 del pr^x'mo mes de Marzo i las diez en 
ponto de su mañana, al objeto de contratar la cons
trucción de los efactos de meaage y utensilio ne^ 
cesarlas pira el segunno Escuadrón, ante la Junta 
económica del Regimiento y bajo mi Presidencia 
con sujec óa al p'iego de condiciones que S í halla 
de manifiesto en la OScina del Detall del mismo de 
ocho á doce de la mañana en los días lavorables. 

Para tomar parte en dicha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al 
modelo que se expresa al pie de este anuncio, acom 
panados de la garantía correspondiente y del docu
mento que acredite su aptitud legal para contratar, 

Manila, 28 de Febrero de 1896.—El Teniente Co
ronel l.er Jefe, José Togores. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don F. de T. vecino de . . . • enterado del 

anuncio y pliego de condiciones para contratar los 
efectos de meoage y utensilio necesarios para el 
Escuadrón del Regimiento Caba'lería de Filipinas 
se compromete á hacer el servicio de tal 6 tales 
grupos ó su total, con la rebaja de un . . . . por 
ciento de sn importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de depósito exigido en la 
condición 4.a del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente, 

OBRAS PUBLICAS.—SERVICIO DE FAROS 
Debiendo proveerse una plaza de Sabrestante 

temporero para las obras de reparacióa del Semá
foro de Punta Santiago, con residencia en este 
ponto, con el sueldo de 750 pesos anuales más 
la indemnización que corresponda, lo anuncia por 
segunda vez esta Comisión dé Faros, para que 
los «lúe desee a ocuparla, puedan prese atar ias* 

tancia en la Jefatura de la misma, sita en ta 
calle PaUoio nüm. 20 antes del dia 20 de este 
mes, acooipdfíando documento que justifique, t i e 
nen el correspondiente título, concurriendo adeu&s 
á esta dependenoia ea la magma da dicho dia, 

Manila, 6 do Mirzo de t896.=-Sl Ingeaiero 
Jefe, Oailleríno Brookqiana. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
(ContfiMiBción). 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Director general de 
Administración Civil de 19 de Septiembre último y 
para cumplir lo dispuesto en el art. 7.o del Real 
Decreto de 13 de Febrero del año próximo pasado» 
iuserto en It» Gaceta de Manila correspondiente al 
17 de Abril del citado año, sa publica á continua* 
ción el resómen de las instancias solicitando compo
sición de terrenos, referentes á la provincia de ILejíe 
presentadas antes de la expresada fecha de I T de 
Abril. 

instancias obrantes en la Inspección. 

Pueblo de Ley te. 
Nombres de los interesados 

D. TeodoíO Lipot-lipot. 
Toribio Eseo. 
Toribio Estallaro. 
Troció Paculan. 
Tomasino Bario, 
Tritorio Ho. 
Tomás Sambiling. 
Telesforo Delatado. 
Tiburcio Delima. 
Toribio Sabinorio. 
Valentín Sapra 
Victoriano Duimo. 
Victoriano Locero. 
Vicente Loprenes. 
Victoriano Cabafias. 
Venancio Dalot. 
Venancio Sigot. 
Victoriano Barebe. 
Victoriano Mallang. 
Ventura Pagong. 
Venancio Sil'ar. 
üoaldo Oonded. 
Zacarías Delantar. 

Fecha de !• íni tand» 
— ? 

12 
23 
12 
25 
23 
12 

2 
10 
10 
25 

30 
23 
17 
25 
l.o 
12 
25 
7 

10 
4 

25 

Abril 
Mareo 
Abril 

id . 
Mareo 

Abril 
Junio 

Nov. 
Marzo 

Nov. 
M-irzo 

id. 
id. 
id. 
id . 

Abril 
Marzo 
Abri l 

id . 
Dic 

i d . 
i d . 

id* 
id . 
id . 
8 t 
8fc 

8 » 

% 
i d . 
id . 
I d . 
*£. 
i d . 
i á . 
i d . 
id* 
i d . 

Enero 
Julio 

U continuará,) 

Don Cirilo Ganut y Cruz, Capitán municipal del pue
blo de Victoria provincia de Tarlac y comisionado 
especial de apremio contra los Cabezas resagados 
de este pueblo. 
Hace saber que en virtud de lo acordado de «s a 

fecha y en harmonía con lo dispuesto por el Sr. Ad
ministrador de Hacienda se saca á nueva y tercera 
subasta la partida de tierra palayera de D. Severo 
Ramones que se quedó siu vender en anteriores su
bastas, con la rebaja del 10 p g de su avalúo de
biendo tener lugar el acto en los salones de este 
Tribunal en el dia 13 del actúa!, á las nueve en 
punto de su mañana k fia de que los que deseen 
tomar parte en la licitación se presenten ante 1» 
Junta económica de A monedas de este pueblo ea 
el dia y hora indicados. 

Bienes gue se cita 
Pesos C « 5 

Una partida de tierra palayera situado en 
el barrio de Palacpac de este pueblo que linda 
al Norte con las tierras de Severino Sebas
tian al Sur con las de Cándido Sebastian al 
Este con el camino que dirige á Matayumta-
yom y al Oeste con ü s de Saturnino Nativi
dad avaluado en . 34*20 

Dado en el Tribunal municipal de Victoria á -5 
de Marzo de 1896.sBl Capitán municipal, Ciriio 
Ganut. 

Edictos 
Porj prOTÍdencia dictada en la catm nóm. 10 de este ,aOo qae se 

sigue en este Juzgado p ir esta se cita, llama y emplaza al deoun,. 
ciado D, P dro Cano Capitán retirado de lafanteria, para que ea el 
término de 9 dias contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial d« esta Cnpital, se presente en este Juzgado 
á los efectos de U expresada causa, aoercibiáo que de no Jhacerkr 
le p&rarin los perjuicios qua en derecho hibiere lugar, 

Dado ea Manila jr Juzgado de i.a instancia de Qiiapo á ES-
Marzo de 1896 —P, H, , Ambrosio V. Fuentes. 



10 de Mano de 1896 Gaceta de Manila.—Núm. 

#««f>-Sif ioifs de )a S»'« í « ! • Ciril.—Freiídente D. Vicente 
ftannétx Vazqtés, D . Afciui a U t n j Saeriaun. D. Francisco Pttl» 
<Salv«s Auditor de Maiin», D . Nicolás Lillo Reda, D. Ambrosio 
V^icate, y D, Juta SoldeTila Bonas — E n la Cindad de Manila á lo 
«!e Enero de 1896 —Fesullanco que entre diez 7 once de Ja noche 

20 de Junio de 1S94, dos grupos de hcmbreB aunados de tolos 
«ó cucbillos corles y p>!c» en el Bairio de Ayorglnta del pueble 
•ale Anadeo de la provincia de Cavile, fraccionados en des grupos 
-de á tres ataltaron les del uno la ecbacba de Pedro Catero y los 
del cito la de Ptdro de ja £ea é irtimaedo y vioUntsndo á los 
morsí cíes de tmbas vñrietdas llevare rse los mhmcs, sostiajendo 

v n carkbao j un caballo de la propiedad- del primero y tres caballos 
•jr un carabao de la del segundo, é incorporándose luego los ezpre-
«ádes grupos se letiraria juntos dtjtndo saaarrtdos en el (emiro á 
loe perjucieades.—Bcsulundo que instruida cen motivo de estes 
liechcs per el Juzgado de i.a instancia de Cavite la ctusa ni5m. 5773 
9>or r e b o en cuadrilla y la sumaria correspendiente por la jurisdic-
«ión de Guerra stSslada con el n ú m . 504 dicho Juzgado con 
audiencia del Fn motor Fiscal fundándose en que no podía eetimarse 
«loe h h t í z existido cuadrilla a l verificarse el re bo en dichas coba-
cbae por no htber ccncoirido mafi de tns individos aiairdcs en la 
ejecución d e cada uno de ellos por cuto de 14 de iNcvrtmbre de 
3S94 y de c c E f o i m i d t d con el Ministerio Fiscal requirió de i rh ib i -
«©n á Ja Cspitrnía gentrtl del bjército de estas Jslss en el coro-
•cionitnto de ,z scmtiria que se hallaba instrxyerdo por e l miímo 
-delito d i r gier.co a l efecto la epertuna ccmunicación con los testi-
anonics contíp* rdientes,-r -Reíultindo: que á su vez la Capitsnfa 
g t n u s l prévio diciímen de ÍU /editor y de confcimidad con el 
aniMno, cocsiderar.do competente á la jurisdicción de Guerra para 
C(nocer de los rtfericcs hechos per tiatsrse un delito de rebo 
wn cvadritla requirió de 'nbibicién en 7 *e /goste del corriente 
s £ o al juzgado de Cavite ptra que se abstuviera de entender en 

«1-asento y remitiera á aque la jarisdicción eptcial las actaác ores 
«jue liubiese íracüci do.—Resultando; que babierdo insistido el Juz-
j j a d o ce Ctvite en su ce mpetencia fnndánc'cse en que habietdo pe-
meUado solo tres individuos distintos en cada una de hs cobechas 
t ñ e Pedro Cateio y ledro de la Rea, 10 pedía darse el calificstivo 
«de delito de robo en cuadrilla al hecho objeto de autos ccmvnicado 
ái Ja t i p i t s r í f gentrai el tuto de 31 de /gOíto último en que «si 
Indo ce exprcfaise dioie por entibiada la'cuestién de ccmpettncia 
•ertre tmbss juriídiccicres, s'cndo (lev: d i s Jae actuacicnes respecti. 
Hr< s á esta Audieccía para que la FaJa correfpordienie decidiese el 
«cnflieto.—Resultar do: qie el Stfor Fiscal á qn.'en se d i ó vista de hs 
auMBiís «niendi rCo que existe unidid de tcc.én y ¿e intento Criminal 
« « i los íge r tcs spcsir de ser los heches relaeicrsdr s distintos psi a les 

« íe tcs de cenexidsd, el accidente de la fricción de los seis individúes 
jpaiMi ia ejetuc én nás breve de cicho intento ro puede desvirlutr, ni 
ALcho neses dettiuir la condición de cuadrilla» pidió que cen arreglo 
* lo dispuesto en el túmeio teicero del artículo noveno de l t édigo 
<áe Justicia Militar se resolveiá la cempetetcia en fsver de Ja juris-
^Sitción de Cnerra.— Vistes siendo ponente el Sr. Magistrado en co-
ac-isién D . Agustín Isern y Sacristán.— Corsiderando, que siendo des 
distintes delitos de rote los perpetrados en el barrio de Ajurgirán 
»en Ja roche del 20 de Junio del aEo último, uno en la ccbi cha de 
íPedís Catero y otro en la de Pedio de la Rea y no habiendo con-
cumd© á cada uro de elles KÚS de tres malhechores f iñudes és 
«evidente que dad» la definición de la cuedrilla según iqcel precepto 
legal, no cabe sostener que cada uno de diches dos delitos cea consti
tutivo de uno de ro lo en cuadrilla, sin qce á esta fprecución ctste 
«1 que d íc lcs seis ma.hechores fcim:rán parte de ura tola, cujo fin 
« ra «1 de ejecutar hechos de squella naturaleza en e l citído barrio, 
yucsto que terienco q t e d E j s e la caljfictcíón del delito con rekción 
•Á « d a hecho deteiminsdo al objeto de aplicarse la pena jefpectiva 
•ain aeducir les ¿os rolos á uro solo to pedia (plicarse u l ca ifi-
«ative al delito^ además de que no puede decirse que h i j a hibido 
z n i r i á de acción en todos les que cemponise Ja partida, ni que 
se hubieicn auxiliado nútuimente para la ejecución de Jes respec. 

" u v e s < elitos.fc-Consicerírdo: Qce con estes furdansntcp debiendo 
inteipietsrse de u r nodo extricto y co implirmcnte l i s diiposicic-
nes relativís á oempetencia de las jurisdicciones especiaJeg hs cua
les solo ctrocen por esoepción en Jes casos expresemente sefalsdes 

•por la ley y oebierdo asimismo resolvcrEe en ct£o de ceda á favor 
ade ls j u r íd c c ; ó n o dirana cene origen y íienfe que és de Jas 

« t n s jurisdiecicnes, eB evidente que no cabe hzcer aplicación al csso 
¿e l núm* 3, ailícilo revero del Ceíd'go de Justicia ft i l iUr jara 
tdecicir la c c m i c i e i c i a á ÍMcr de Ja juriidicción de Gueirs.—Vistas 
les diípcsioicnes legales e)tEdis.= S'e decJiia que el ocrecimiento de 

ios deli'.os que han dado criben a) eorílieto jurisdiceicnal de qi e íe 
í ia ia coriespcr de á la j u i sdicc t n crdintria y en su coi secuer cia 
xeníisse todo Ib ictiedc con certifitaciér. del presente »1 Juzgído de 
a a hiStír'éíi de Cí. vi te ce n nricár ¿ose tsta lescltciín a Ja ( ípi tfr ía . 
íG«r.eial de l ejéicilo ce estss lelas y piblíqueie en Ja Caceta efosl 
«de esta Cspital. Asi lo ícc iea icr Jes Se£eres del rrái j tn mardín y 
Siinm.—Vicente Feir ár dez i gutlin Isern - Frircitcó FeEa Calvez 
^ l ^ i c c J á s l i l l c Re da.—/ ml ic t io Vsliei te . -Juin £ c Idev i la . - / j te 
acl =Ale;atdio Testtx y Fcnt. 

Es eonfoime en su erigirnl que ebra en el rollo de su r f ; é n á 
me remto de que certifico en Mínima, y Secietaiia de isla á 

I c de Febrero de 1856 ^ Aiejsr dio Testar y Fent. 

I c r pjcvidercia del Sr. Juez D. Maruel Grrcfa y Gaicía dictada 
« i , esta iecta en 1» « u f a l í m . 5852 centr», D. Estebio Heirei» y 
soiics por ripio se cita, llíira y enphza i l piccesEdo fueente Al-
3cseo CimaiíO indio rstuial de Cjma'srirgfn ( ( í g j y i n ) veeiro. del 
amlra l de Sfa. Cnz selttio, ceelero de 20 Í £ O B de edzd hijo ce 
f i í r c i s co y F i t r I e'grt 1 ,- per el ié:nir.o de 9 dits ccr.tídcs de; de 
;]a poblicacién de este edicto en la Caceta tficial de es 'a Cspit»! 
xenparezca en este J izgído al objeto de lotificare la Rea] ejecuto» 
ria recaída en d ida CÍUSS, jpeiobido qce de no veiificírlo dertio 
¿el citado téimiio le pararán los perjuicios que en ceiecho hibiere 
3ugar. 

Juygfdo de P i i c rdo 6 de Bfaizo de i f$6 .—A£Ípi to Olorz.— 
"V.o B.o, Gaicía. 

For piovidercia del Sr Juez D. Nlrruel Caicía y García dictt da 
«n esta fecha en Ja csusa 1 úm- 1(^4 qi e íe siguió en este Juzgido 
«entra Sin én Bf1 ar uel ¿el Eosario ccrcc dopor Jlznel Sorisro y otics 
•jer estila se cita Uímí y emplísa á les prece s: de s Ji slo Frguiea, 
3i dio casado eon Agustina Telert 'n» ce 35 sSes Ge td íd pintor 
U í i n r a l de Sarta Isslel ( r u ' í c í n \ Veierci* l í u ' j s a india v i d a 
de 45 lüos de edíd ratmal de la cíleceia de Paurgae hvi rdeia 
y Fríncisca de los Rejes hrj» de Peiótica de 13 ffes de edad ci» 
g íne i a , natrral de Intr tnuios cen el apedo de Quicay tedes vé» 
t i res del airslal de S ín i a loc ; p a r a que por el léimjro de 9 dits 
<CT lides desde la piblicicieín del presente edicto en Ja Gícefa 
«ficial de esta Capital ccnparczcfn en este Juzgado y Escribir ía 
de mi cargo al cbje:o de noiificarlfs la Peal ejeenreria recaida en la 
«¡presad» ecufa »percibidcs que de ro hrcerJo les pasarán los jer-

j l í ic ics qne en derecho hubiere lúgar. 
W m ü a 6 ce Marzo de l£c6 =-Ag8pilo Oler z .= V.o B.o Gircía. 

Por providereía del f r . Juez dictada en la cauia r tíin. 16 se' 
j u ida en este J u g í d o centra Ecgcnio Fireda por "esicnes se cita 
¿Isma y enplsza & la hermara de Ja jóven ofei dida Jovita de 

Ies Reyes vecias que fué de la calle de Tatuban del arrabal de Tcndo 
á fin-de que por el término de 9 dias centadea desde 1» fecha 
de 1» publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital comparezca en este Juzgado para diligencia de justicia en 
la mencionada canea apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Binocdo 7 de Marzo de 1896.—F. Cafie'.e. 

Don Cesar Augusto Velón Pardo Juez de i .a iastancia de este 
pattido judicial de Tacloban. 
For el presente cito llamo y emplazo al procesado Chino infiel 

Go Diccsan natural de Chincán en China de 43 efíos de edad, ve
cino de Tanamn casado en su pais dependiente de la tienda del 
chino Rimdn Go-Fonglay empadronado en la Administración de 
Hacienda lública de esta previteia sabe firmar en carácter chínicca 
á fin de que dentro del término de 30 dias se presente en este 
Juzgad© á les^onder hs letultas de la causa núm. 4744 que se 
sigue centra el mismo por contrabaido de epio, apercibido que de 
no hacer'o se le paraián JOS peí juicios que en derecho hubiere ligar. 

Dado en Tftclolan 31 de Enero de i896.—CeEar A. Velón.—Ter 
mar dado de S.¿Siía. Martin Casaila. 

Por el présenle cito llimo y emphzo á Claudio Gabriel indio, na
tural de Mabbigo veciro deAbiyeg, pata que dentro del téimino de 
30 das £e presente en este Jtzgido para responder los cargos que 
fe le hacen en la causa nu'm. 4199 pcrlesicres mutuas apercibido q i e 
de no htctrlo dentro del expi osado téimino se dtclaran n itbelde 
y contumaz. 

E í d o en Ticleban 31 de Freio de ifgfi.—C. Augnsto Velón. —For 
mandado de sn Sría. Martín Casalia. 

For el presente cito l l i n o y emp izo al procesado ausente chino 
Goleo ratural de Fmuy domicilie do en Malibago solrero cerner-
eiinte, á fin de que dertro del téimino de 30 dias comparezca en 
este Jezgído para respotder los cargos que se le bacen en la causa 
rúm. 4436 por ccntialando de opic apercibido que de t o haserlo 
dentro de dicho téimito se declaraién tebeide y ccntimaz. 

Pado en Tícl©l:aná3o de Enero de 1896.—C. Augusto Velón.— 
Per n andado de su ¿ría. Afutín Casaila. 

For el presente cito Ihmo y emphzo al cbiiro Go-Picugjón soltero 
de 23 ¡ fes de eded [y Cemiciliido qce fué en la cibecera pata 
que dentro del téimero de 30 diis se presente en este Juzgido 
para responder Ies caigcs que fe le hacen en la causa r í m . 4263 
por Atajsmiento de mcuda y hurto apeicibide que de no hacerlo 
dentro de dicho término se declaman rebelde y COEUEEZ. 

Dtdo en Trclcban á 31 de Ftero de ií§6.— C. Augusto V e l ó n . = 
Por mstdxdo de su Sría. Martín CasaJlP, 

Por el presente cito Ihmo y eirphzo al chino Chu Oco conocido 
per €bn-Jcco de 21 :f.cs de edad jornalero, para que dentro del 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado p a r a respender lea 
cargos qce fe le hacen en la cansa rúm. 4317 por juegos y 
cohecho, ipercibido que de no hacerlo dentro de dicho término se 
declaraiá rebelde y contumaz. 

Dado en tacleban á 31 ce Etero de i f0.=C. Afgusto Velón.— 
Por mandado de su Siía. Naitín Ctstlla. 

Eon Jesús Gcrzalez y Grós, Juez de i.a instancia del distrito judicial 
de h'e.asin Costa íur de Lejte, que de ettar en el pleno ejercicio 
de sus Í L t c i c r e s judiciales, 50 el itírasciito Escrilato doy fé. 
Per el presente cito, lleno y enpltzc á Jum 1 ale ma Efctiel, 

natuial y veciro de esta «bocera, solteio de 21 sfics de edad tin 
ÍBÍ rucción hijo de Perfecto y de Merced Pactiel, de estatura rege» 
hr , pelo, cejas y ejes tigres, n a r i z chala, barba nirguna, cara re-
d o r d a y color norero picoesado en la esufa n 'm. 5 del tEo ecluíl 
p o r hurto: á fin de qie en el téimíno de 2o dias á partir de la 
p c t l i c E c i ó n de este edicto en la Gtoeta de Manila, se presente en 
«Me Jifgsdo á í o n u l E r eus deseaiges y de to hsoerlo, seiá de-
clsre do relelde á los 11: mi mientes judiciales, paiátdcle el perjuicio 
que en dereoho haya lugar. 

Dedo er MfVsin calecerá del distrito judicial á 6 de Febrero de 
l í có—Jesús Ccrzaiez,—Fcr m i i c i c o de tu Sría., l e l x V, de 

Veyra. u - . „ 

Per el piesen'e ci!o, l i m o j e n p ' j j o á Satirn'no Fuero (?) F i -
rey, hije ratuia de Geivicia I i e i o («t í l i ra r a l t r i l ce G t í c a i i F e 
ce Celü veciro de R é r d s de cs ia di n Í i c c c'n j i dicis) de í2 if.es 
de edíd, soltero, iorralero s in irslruceión, á fn de que en el téimiro 
de 30 diis á 1 artii de la pullioícidn de esle edicto en la Gaceta 
de Mínilu, cenparesca jn le esle Jnygcco á evaciar una dilifencia 
eir Ja eaisa r úm. 50^9 que por lesieies instruyo centra el njifno 
en la inleligeruia que de no hicerlo en el rtíerido p h z o , se Je 
dcc ' a ia iá jetelde par^r.dcle el perjuicio que en derecho hiya lugar. 

Fsdo en Miasin citecers del distrito judicitl á 8 de Febreio de 
i?c6 .—JestB Ge r za.'ez —Fcr mi ndído de su ír ia . Félix V. de 

Veyra, 

Por el presente cito Ihmo y tmplfzo 9 Martina V¡(lorio vecira 
d e l pueblo de Segod y residente en la visita te Cecsokción ce 
esta dimarcíciín judicial á fin de q i e en el té mito de 9 diis 
te presente en este Jv7g:ro á iiefter deolarrción en Je ciusa rún ero 
7 qve i r s t i u j o por F i ímiccio en )a qie apf iece ceno tcs'r'go en 
la in el fercia que no lo hice le partiá el perjuicio que en ceiecho i 
hiya lugír. 

Fado en R'aífin Calecerá del distrito judicial á 1,0 de Fneio 
de 1896 —Jetús Gor zalez.—For mardado de ÉU Sría" Félix V. de Yey a, 

r e n F í u e n i c llenero y Regdcr, Juez de i .a i r s l ínc ia en p i o p i e d E d 
de F i n agüele Costa Crien al de Isla de ^gres, qi e de ser o 
y esti r en el p l i ro ejercicio de sis íineienes jrdicialcs el in-
íiíseriio E C l i a r i o dá )é. 
f c r el pieeerle cito lli n o y enplsio á les piocesídes siserles 

Alipio le. 'neio Jm n Belnoio i ldics folleios j u l o s sin inttriicefón, 
natuiales y Aeeir os del p ue blo de Gciju'rgsn, hijo del i r i i e l l e n i r t r c ! 
y de Frusta Fe'n c í o de t r é s n e n t e i£cs de ed:d el pr:-neio y de Í 
\ e ntieus tro el f egur do éste el color noreto ch 10 cuerj o de'gí de cen | 
loí ojos lígr n otes y i q i e l ¿ í color ra^iinfe non no pe'o rugió t i r i z i 
chata estEtuia y l oca re gulí res y I t ú ili n pifio á fin de que en el té]mito 1 
de treinta d i i s á oontpr desde la piblic: ción del prcfenle ecieto en la 
Gaceta oficial de Mrnila, een parezen en este Jurgado ó en la cárcel 1 
pibJica de efta Csbeceia á cenlestar'es cirgos que ecnlra Jcsnri.'ncs ' 
rffcltar en Ja c i c s a r í n e i o del cerriente ! £0 setre hemicidio 
y leeieie?, pues de licerlo aíl Ies e iré y gu» rdí ré jesticia ó de Jo cen-
t in io les p i r t r ín los perjuicio» que en dereclc he bieie Irgar. 

Tido en I rmsgtele á 3 de Febieic de 1806 - FÍ uEiir o Herreic— 
Fcr mmdadode su Sría,, José F. de la Ctbrda. 

Fcn Manuel García y Sfsrlínez Juez de i.a ir star cía en prepiedfd 
de esta provincia^ de Mindoro que de estar en pleno ejercic o 

[ de sus hnciones les infrascritos testigos tcompiñadcs dimos fé. 
Por el presente cito llimo y emplazo á Pió Salatnat y Alij io 

de la Torre nararales y vecinos del paeblo de GasiB 
soltero el primero sin saber su edad y casado y el ÚU: ' 
de edad y procesedoa ausentes ea la causa núm. gr,01 
huye en este Juzgado por robo en cuadrilla par» 
término de 30 dias contados desde la publicación de ̂  
en la Gaceta oficial comparezcan en los estrados del r?1 
la Cárcel pública de esta cabecera para responder el t 
resultas de la citada Causa y para ser notificado el Alj*:^ 
de reposición á Sumario dicha ctusa, apercibidos û» 
cerlo se sentenciará la mitma en sus rcbeldiae parándo!, 
juicios que ea derecho hubiere lugar. 

Dsdo en Calapan á 1.0 de Febrero de 1896 — Mantn). 
Por mandado de su Sría. Pedro Llama.—Manuel Ramírez 

Por el presente citoi llamo y emp'azo á Marcelo MÍO, 
cesado ausente en la causa núm, 31 que centra el Kt^ 
me hallo instiuyetdo por el delito de robo y lesici», 
dentro del término de 30 día», contades desde la puhlij. 
presente edicto en la Gaceta oficial de Manila, comtJl 
este Juzgado, responder les Cffgos que le resultan en ra 
bajo apereibimienio de que de no htcerlo se suslauciaij" 
la misma en £u auseicia y rebeldía, parándole los j et 
siguientes. 

l i d o en Calapah á 14 de Febrero de 1896,—Manuel Q-J 

Don José Emilio Céspedes y Stnta Cruz, Juez de i,a lnstj 
esta provincia de la Pampanga. 

Por ei presente c'to, llamo y emplazo á Blas Maigu¡,| 
45 tBoa de edad, vecino del pueblo de Magalang de estajj 
es de estatura y cuerpo regulares, cera obahda, color trigi, 
riz algo afilada, pelo, cejas y ojos negros, baiba régular, ^ 
los pies, procesado en la causa núm. 25 por robo á fin ^ 
el téimil o de 30 dias á contir desde la publicación del 
edicto en la Gicela oficial de Manila comparezca en este 
ó en las cárceles á contestar y defenderse de los cargos qn 
el resultan en la expresada causa, pues de hacerlo así le oj 
admioistraié justicia parándo'e caso contrario los perjuicioj 
derecho hubiere lugír. 

Di do en esta Vi l a de Bacolor á 14 de Febrero de 185 
Emilio Céspedes.—Ante mí, Macario Juho. 

Don Paulino Parrenechea y yentegu', Jtez de l.a instaió 
Ltgura eslindo en el ejercicio de tus luteiones yo el j 

Escribano doy fé. 
For el presente cito, l l imo y emplazo á Agustín FaecloA, 

ral de S Pablo y veciro de Ahminos de esta provincia 
en el té imito de 9 dias á centsr desde la primera public; 
esle edicto en h Giceta de Marüa, se presente en esle Juzgi 
la cárcel pública de esta provincia á fin de respender á loi 
qne le resultjn en la ci usa rúm. 30 que inetrujo contrae, ¡j 
por rebo apercibido que de no venficar.'o se le dfehrsij , 
y conttmrz y *le pararán les perjuicios que en jutlicia 
Jugar entetdiér dose con los Estrcdos de este dicho Juzgado 
tenores diligercias á él re'ativas, 

t i d o en S'a Cruz de la Liguna á r5 de Felieio de 
Pau'ino Parrenechea»-Per matdado de su Sría., ifarcos 

Santos. 

Por el presente cito, l lano y emphzo á Pedro Cftoss, MI 
veciro del pueblo de Lilio de esta provincia, para que en 
mino de 30 diss á contar desde la primera publicación í 
edicto en ]a Gcceta de Manila, se presente en este Juzgtdoí 
cárcel pública de esta proviteia á fin de respender á los 
que le resultan en la causa túm. 34 que iml iu jo contra el 
y otro por hurto, apercibido que de no verificarlo se le 
rebelde y contumaz y le pararán los perjuicios que en jHS_ 
biere lugar, enlendiétdose con los Estrados de este Juzgado 
teriores diligencias á él relativas. 

DÍdo en Ma. Cruz de la Ltguna á r6 de Febrero de 
Paulino Bírienechea = P c r msndído de su Sn'a Marcos deL. 

Don Joiqum M.a F i j o t Juez' de PÍZ Siplenle de esta O! 
¡nteriro del de 1 a instancia que deferlo y estar en 
ejeic:cio de tus íurcieres j idi t i f les el infrascrito desdi 
da fé. 

Fcr el presente ci!o ' l imo y emplazo á les ausentes 
Tímbiii:n Ardiés Centfniaroy ellhrr.ic'o Fufo cuyts citnij^i 
ct nstencii s perf cm Jes se ¡g tonn pira que en elléim:i oe'e 
ccntides deide la public ción de este edicto en I» Gacela 
de MtniJ£í se j r í s e t t e en este Juzgado á i o n ular tus ¿1 
er 'a qte ipírece cono procesados en la ceusa rúm. no 
Juzg.-do se.les sigre por rebo en cuidrilla con ho micidio ífíi 
doles que de ro hicei o denlio del té 'miro ¡efil.-di se ks\\n 1 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. l u l l 

Daeo en Msslale á 4 de Febrero de ^896.—P. S.Í 
M.a F iTc l . c - rc r mandado de tu Siía , Ni rciso GucvEr?, 

Don Fíjn-ir .do Mellisa Argulo, Juez de pr'mera irslirciae» 
dad de esta provincia. 

Fcr el presente cito, Homo y errplfzo al p recosido • 
Míximo del Resfrio y Felipe, natural de San Miguel vteico 1 
pidicrfdo en el de S. lldefi uso con hijo, de 34 i Eos de 
oficio labrador, sin itstiuccie'n para que dentro del léimirol 
diss, centados desde Ja publicición de este edicto en la** 
eficial de la Capital de Manila/ se presente en esle Juzgidol 
de rotificarle el tobreeeimiento recaído en la causa riím 5̂ 3 
irstrujo contra el mitmo y ot os por hurto, bijo ipercibiniie 
enierder eon os Etlradcs de esle Juzgido las ulteriores 

que se practicaren. 
Dado en Pnlacin á 17 de Febrero de 1856 — Ff jmurdo' 

Angulo —Por mandado de su Sría. Genaro Teodoro. 

f c r el presente cito, llimo y emp'aio al individuo i.'a»if1t|í 
Civ-z, ir dio, cssado de 35 1 ños de edad, de eficio join''"' 
tural del pueblo de Malolos, veciro de Calumpit y empl* 
en la c-becería rúm. 88 de D. Ge: ónimo N . Santos, caíarl 
cuerpo delgi da ojos j n d e s pelo y cejis tcgroF, co'or "í 
de estatura regultr taibilimp'Bo y piocetado en la CÍ usa 
sobre eslaía, pira que por el término de 30 dias, coEti¿ofift 
el siguiente dia de la publicación de este edicto en 
e ficial se preserle en esle Jusgido á cor leUar les cf i0 
resultan en la citt da causa pees que de htcerlo fsi le 0"yj 
minstrat'é cimplida justicia y en csso conliario susiar.ciaié." 
rida causa en su auíeteis rebeldía paiándole los peijuicic! 
hubiere lugar. < 
; Al propio tienpo en nenlre de S. M. el Rey (q D ' f ; 
y requiero á tedas las autoridade» tinto c-vi'es como ^JHIJ 
policía jidicial pira que se sirva priclicar la lusca y crP11 .1 f 
piccesido arriba citado y en caso de ser habido me 1° 11111''plp! 

la seguridad debida. 

I D i do en el júzgado de Pnlacsn a r7 de Febrero ('eJ% 
Pf jmtrdo MellizK A» gulo.- Per n ai d» do de su Siía 1 
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